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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Política distrital contra las drogas.  
 
Facultades (las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes) 
 
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Secretaría Distrital de Integración 
Social; IDIPRON; Secretaría Distrital de Salud; Secretaría Distrital de Educación.  
 
Invitados: Personería de Bogotá 
 
Cuestionario:  
 
PREGUNTAS SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

1. Para efectos del debate, por favor precise la diferencia técnica entre narcotráfico y micro 
tráfico. 

2. ¿Cuáles organizaciones criminales nacionales e internacionales dedicadas al tráfico de 
drogas tiene presencia en Bogotá? 

3. ¿Cuáles son las dinámicas territoriales de estas organizaciones? ¿Hay en Bogotá guerra 
de mafias por territorio? 

4. ¿Cuáles sustancias psicoactivas se comercializan en Bogotá, en qué localidades y estra-
tos? 

5. ¿Cuántas toneladas de producto se comercializan y transitan por Bogotá? 
6. ¿Por qué vías y medios de acceso llegan esas sustancias Bogotá? 
7. ¿A cuánto asciende la suma de dinero que mueve el narcotráfico en Bogotá? 
8. ¿Cuáles son las modalidades por medio de las cuales se comercializan las sustancias psi-

coactivas en Bogotá? ¿Cuál es el modelo de operación del negocio? 
9. ¿Cuál es la relación entre los grupos de narcotráfico con otros delitos como el tráfico de 

armas, de personas, extorsión, delitos sexuales, cibercrimen, volteo de tierras, contra-
bando, etc., en Bogotá? 

10. ¿Cuáles son las modalidades de reclutamiento de los grupos de narcotráfico en Bogotá? 
¡Reclutan menores de edad? ¿Obligan o coaccionan el reclutamiento y de qué forma? 

11. ¿Cuáles son las capacidades y limitaciones del Distrito para hacer frente a las amenazas 
referidas en las preguntas de este cuestionario? 

12. ¿Qué hizo de forma concreta el Distrito entre 2020 y 2023 para combatir el narcotráfico y el 
micro tráfico? Señale los indicadores de resultado de la gestión realizada. 

13. ¿De qué forma los distribuidores de drogas inducen y obligan al consumo a los menores de 
edad? 

14. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementó el Sector Seguridad del Distrito 
entre el periodo 2020 y 2023 para combatir a las organizaciones criminales nacionales y 
transnacionales dedicadas al tráfico de sustancias psicoactivas; y cuáles son las estrate-
gias y medidas implementadas al respecto por su administración? 
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15. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementó el Sector Seguridad del Distrito 
entre el periodo 2020 y 2023 para combatir el reclutamiento de menores y mayores de 
edad por parte de organizaciones criminales nacionales y transnacionales dedicadas al trá-
fico de sustancias psicoactivas; y cuáles son las estrategias y medidas implementadas al 
respecto su administración? 

16. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por el Sector Seguridad durante 2020 y 2023 
para combatir las organizaciones criminales nacionales y transnacionales dedicadas al trá-
fico de sustancias psicoactivas y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte 
de estas organizaciones; y de cuánto serán los recursos que la actual administración pre-
tende asignar? 

17. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementaron los sectores Seguridad, Inte-
gración Social y Salud entre el periodo 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el con-
sumo de sustancias psicoactivas tanto en menores como en mayores de edad; y cuáles 
son las estrategias y medidas implementadas al respecto por su administración? 

18. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por los sectores Seguridad, Integración Social y 
Salud durante 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo de sustancias psi-
coactivas y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte de las organizacio-
nes criminales nacionales y transnacionales dedicadas al tráfico de estas sustancias; y de 
cuánto serán los recursos que la actual administración pretende asignar? 

 
PREGUNTAS SECRETARÍA DE SALUD 
 

19. Para efectos del debate, señale las características técnicas por cada modalidad de con-
sumo de sustancias psicoactivas, es decir, consumo social, esporádico, habitual, proble-
mático, adicción, etc.  

20. ¿Cuántas personas consumen sustancias psicoactivas en Bogotá, que sustancias se con-
sumen y a qué edad inicia el consumo? Especifique por localidades y estratos. 

21. ¿Cuáles son las consecuencias sociales, de salud y de salud pública del consumo de sus-
tancias psicoactivas? 

22. ¿Cuál es la política del Distrito para prevenir y proteger del consumo de sustancias psi-
coactivas tanto a los mayores como a los menores de edad? 

23. ¿Cuál es la política del Distrito para la rehabilitación del consumo de sustancias psicoacti-
vas tanto a los mayores como a los menores de edad? 

24. ¿Cuál es la relación entre la política de salud mental del Distrito y la prevención y rehabili-
tación del consumo de sustancias psicoactivas? 

25. ¿Cuál es la articulación del Distrito con los actores de la sociedad civil para prevenir, prote-
ger y rehabilitar del consumo de sustancias psicoactivas? ¿Con qué actores de la sociedad 
civil se está trabajando conjuntamente y de qué forma? 

26. ¿Qué hizo de forma concreta el Distrito entre 2020 y 2023 para prevenir, proteger y rehabi-
litar del consumo de sustancias psicoactivas? Señale los indicadores de resultado de la 
gestión realizada 

27. ¿Cuántas personas, de qué edades y estratos, ha atendido anualmente la red distrital de 
salud, pública y privada, desde 2008 hasta la fecha, por causa de consumo de sustancias 
psicoactivas? 

28. ¿Cuántas personas, de qué edades y estratos, han fallecido en Bogotá por causa del con-
sumo de sustancias psicoactivas, desde 2008 hasta la fecha?   
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29. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementaron los sectores Seguridad, Inte-
gración Social y Salud entre el periodo 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el con-
sumo de sustancias psicoactivas tanto en menores como en mayores de edad; y cuáles 
son las estrategias y medidas implementadas al respecto por su administración? 

30. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por los sectores Seguridad, Integración Social y 
Salud durante 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo de sustancias psi-
coactivas y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte de las organizacio-
nes criminales nacionales y transnacionales dedicadas al tráfico de estas sustancias; y de 
cuánto serán los recursos que la actual administración pretende asignar? 

31. ¿Cuál fue la ruta del Distrito entre 2020 y 2023 para atender y desintoxicar a las personas 
que desde el punto de vista de Salud se consideran adictas a las sustancias psicoactivas, 
así como para atender y brindar acompañamiento a sus familias; y cuál es la ruta de la ac-
tual administración al respecto? 

32. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por el Sector Salud durante 2020 y 2023 para 
atender y desintoxicar a las personas que se consideran adictas al consumo de sustancias 
psicoactivas, y para atender y brindar acompañamiento a sus familias; y de cuánto serán 
los recursos que la actual administración pretende asignar? 

33. ¿Qué medidas está implementando su administración para informar a la ciudadanía sobre 
los riesgos del consumo de vapeadores? 
 

PREGUNTAS SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

34. ¿Cuál es la política del Distrito para prevenir y proteger del consumo de sustancias psi-
coactivas tanto a los mayores como a los menores de edad? 

35. ¿Cuál es la política del Distrito para la rehabilitación del consumo de sustancias psicoacti-
vas tanto a los mayores como a los menores de edad? 

36. ¿Cuál es la política del Distrito para restaurar socialmente a los habitantes de calle que de-
ciden recuperar su vida?  

37. ¿De qué forma los distribuidores de drogas inducen y obligan al consumo a los menores de 
edad? 

38. ¿Cuál es la relación entre la política de salud mental del Distrito y la prevención y rehabili-
tación del consumo de sustancias psicoactivas? 

39. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementaron los sectores Seguridad, Inte-
gración Social y Salud entre el periodo 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el con-
sumo de sustancias psicoactivas tanto en menores como en mayores de edad; y cuáles 
son las estrategias y medidas implementadas al respecto por su administración? 

40. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por los sectores Seguridad, Integración Social y 
Salud durante 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo de sustancias psi-
coactivas y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte de las organizacio-
nes criminales nacionales y transnacionales dedicadas al tráfico de estas sustancias; y de 
cuánto serán los recursos que la actual administración pretende asignar? 

 
PREGUNTAS SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

41. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas implementadas por la Secretaría de Educación 
para prevenir y proteger del consumo de sustancias psicoactivas a los menores de edad? 
¿Se involucró a los colegios privados? ¿Cuáles son las estrategias y medidas implementa-
das al respecto por su administración? ¿Se va a involucrar a los colegios privados? 
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42. ¿De cuánto fueron los recursos asignados por la Secretaría de Educación para prevenir y 
proteger del consumo de sustancias psicoactivas a los menores de edad, y de cuán serán 
los recursos asignados para ello por su administración?  

43. ¿Cuántos estudiantes de colegios públicos y privados consumen sustancias psicoactivas, 
qué sustancias consumen y a qué edades inicia el consumo? 

44. ¿Cuál es el enfoque de las medidas que está tomando su administración frente al consumo 
de sustancias psicoactivas en los colegios? 

45. ¿De qué forma se han involucrado a los padres de familia en la prevención y protección del 
consumo de sustancias psicoactivas a los estudiantes? 

46. ¿Qué manejo se la en los colegios públicos y privados a los estudiantes a los que se les 
encuentran sustancias psicoactivas para su comercialización?  

 
PREGUNTA GENERAL PARA TODAS LAS ENTIDADES CITADAS EN ESTA PROPOSICIÓN 
 

47. ¿Existe algún indicador del Distrito sobre consumo de drogas en menores y mayores de 
edad? Si es así, por favor referencie el sitio web en el que se puede encontrar dicha infor-
mación.  

48. ¿En qué estado de avance se encuentra la actualización de la política pública frente al con-
sumo de sustancias psicoactivas al interior de su entidad?  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
Firmas 
 

  
_____________________________   _____________________________ 
H.C. Citante (s)      H.C. Vocero de Bancada 
Clara Lucía Sandoval     Armando Gutiérrez 
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